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PRESENTE 

Me refiero al oficio No. 500.-117 de  fecha 30 de enero de 2002, recibido e n  esta Comisión el día 4 
de  febrero, por el cual remite el Acuerdo por el que se establece la regionalización ganadera en el 
estado de Yucatán, a efecto que, d e  no existir inconveniente, se emita el dictamen 
correspondiente e n  términos d e  lo señalado a los artículos 69-fl y 69-J de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo (LFPA). 

0 AI respecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 69-E, 6 9 - 6  69-H y 69-J de la LFPA, 
esta Comisión exime a la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentaci6n d e  la presentación de la Manifestación de Impacto Regulatorio del Acuerdo e n  
mención, al no establecer costos de  cumplimiento para los particulares, ni incorpora 
especificaciones más estrictas. 
En atención a lo anterior y con fundamento en el articulo 69-L, segundo párrafo de la LFPA, se 
anexa una versión del Acuerdo debidamente sellada y rubricada por la Comisión. 
Me reitero a sus órdenes y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

/' 

C.C.P. /Lic. Bernardo Rojas Najera. Coordinador Ejecutivo de la Comision Federal de Mejora Regulatoria. Para s u  conocimiento. 
Ing. Al¡ B. Haddou Rub. Coordinador General de Manifestaciones de Impacto Regubtorio de la Comision Federal de Mejora 

Regulatoria. Igual fin. 


